
  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00134 00  

 

 En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo 

manifestado por el centro de conciliación, SE DISPONE: 

 

Permanezca el expediente suspendido en la secretaría del juzgado a disposición 

de las partes, para los fines que estimen pertinentes, hasta el cumplimiento del acuerdo 

de negociación de deudas, es decir, 15 de septiembre de 2026.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo (Demanda Acumulada) No. 257544189002-2018-00809 00  

 

1.) En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

Decretar el embargo del vehículo automotor de placa DCC-781. Líbrese oficio 

a la Secretaría de Tránsito y Trasporte correspondiente, para que inscriba el embargo 

y lo informe al Juzgado, anexado el respectivo Certificado de Tradición (núm. 1º, art. 

593 del C.G. del Proceso). 
 

Una vez acreditada la medida de embargo del automotor, se dispondrá lo 

correspondiente al secuestro, previo la aprehensión del mismo. 

 

2.) Se requiere a la parte actora para que proceda a retirar el oficio elaborado a 

la medida cautelar ya decretada sobre este proceso y procesada a su diligenciamiento.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo (Demanda Acumulada) No. 257544189002-2018-00809 00  

 

Revisado minuciosamente el proceso, conforme a lo dispuesto en el artículo 

132 de Código General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad sobre 

el auto de fecha 27 de abril de 2022, dejándolo sin valor ni efecto para, en su lugar, el 

Juzgado DISPONE: 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria, 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Gilberto Gómez Sierra contra Oswal Leonardo Munevar Garibello y Luisa 

Fernanda Cagua Diaz, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $3’000.000 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en la 

letra de cambio con fecha de vencimiento de 14 de septiembre de 2017 que milita a 

folio 4 de la presente encuadernación, más los intereses moratorios causados desde el 

27 de abril de 2021 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

 2.) Por los interese de plazo causados durante el periodo del 27 de abril de 2021 

hasta cuando se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la superintendencia financiera de Colombia para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demandada ya se notificó del 

mandamiento de pago de la demanda principal, el presente proveído se notificará por 

estado, conforme numeral 1º del artículo 463 del C.G. del Proceso, advirtiendo que 

dentro del término de cinco (5) días, deberá cancelar las sumas de dinero que por esta 

vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término 

de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el 

canon 442 ejusdem. 
 

Así mismo y en cumplimiento del numeral 2° del artículo 463 del C.G. del 

Proceso, se ordena la suspensión del pago a los acreedores y el emplazamiento de los 

que tengan créditos con títulos de ejecución contra los deudores, para que 

comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la expiración del término de emplazamiento. 

 



Procédase de conformidad con el artículo 108 ibídem, inclúyase el nombre de 

las personas emplazadas, así mismo, la naturaleza del proceso, las partes y el juzgado, 

el cual se deberá publicar por una sola vez. 
 

Dicho emplazamiento deberá hacerse en la forma prevista en el art. 10 de la 

Ley 2213 de 2022, esto es, a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito; para lo cual Secretaría con la 

correspondiente inscripción para lo cual deberá tener en cuenta los parámetros 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PSAA14-10118 

del año 2014. 
 

Se le reconoce personería al abogado Iván Darío Ramírez Cupido, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00568 00  

 

 En atención al memorial presentado por la parte interesada, por secretaría 

elabórese un informe de títulos judiciales que reposan a ordenes de este despacho y 

para el proceso de la referencia; previo a elaborar nuevamente el título judicial 

requerido, verifíquese que no se haya retirado dicho título, de no ser el caso proceda 

a actualizar el título judicial con número de oficio 2021-000033 y hacerle entrega del 

mismo a la parte interesada.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00310 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, será el caso citar a las 

partes a la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a los artículos 372 y 373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 10:00 

a.m. del día 14 de septiembre de 2022, la cual habrá de llevarse a cabo por el medio 

virtual dispuesto por el juzgado para tal fin, información que será puesta en 

conocimiento de las partes en el momento oportuno.  

 Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 
  

De la misma manera, al tenor del artículo 392 in fine, se decretan como pruebas 

para la parte demandante, los documentos aportados con la demanda, siempre y 

cuando se ajusten a derecho y por la parte demandada los documentos allegados con 

la contestación de la demanda, siempre y cuando se ajusten a derecho. 

 

Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá la 

plataforma TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2018-00223 00  

 

En atención al recurso de reposición presentado por la parte actora y revisado 

minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos ilegales no atan al 

Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 132 del Código 

General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre el proceso 

revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar una nulidad 

a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 25 de marzo de 

2022 por medio del cual se terminó el presente asunto por desistimiento tácito y en su 

lugar, SE DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte actora el 

recurso interpuesto y toda vez que dentro del presente asunto, el extremo actor radicó 

ante el Juzgado 2 Civil del Circuito de Soacha Cundinamarca solicitud de desarchivo 

y pago el arancel judicial, así las cosas, por secretaría ofíciese al Juzgado precitado 

para que allegue el expediente digital No. 2011-00100 y la parte actora proceda a 

acreditar el diligenciamiento del mismo, según lo ordenado en auto de fecha 26 de 

agosto de 2020 (fl.170).  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00970 00  

 

En atención al recurso de reposición presentado por la parte actora y revisado 

minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos ilegales no atan al 

Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 132 del Código 

General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre el proceso 

revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar una nulidad 

a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 25 de mayo de 2022 

por medio del cual se terminó el presente asunto por desistimiento tácito y en su lugar, 

SE DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta el recurso interpuesto, se requiere a la parte actora para que 

allegue el certificado de tradición del vehículo aquí perseguido y de igual forma adose 

la liquidación del crédito.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



   
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00091 00  

 

En atención al recurso de reposición y en subsidio apelación presentado por la 

parte actora y revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los 

autos ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de 

legalidad sobre el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente 

asunto, para evitar una nulidad a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni efecto el 

auto de fecha 25 de marzo de 2022 por medio del cual se terminó el presente asunto 

por desistimiento tácito y en su lugar, SE DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta el recurso interpuesto, se requiere a la parte actora para que 

proceda de conformidad a lo ordenado en el auto de 24 de febrero de 2021 (C.2) , y 

en la providencia de fecha 8 de marzo de 2018 (C1).  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



   
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00376 00  

 

1.) Del avalúo comercial del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 051-3653, córrasele traslado por el término de diez (10) días, conforme al numeral 

2º del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

 2.) Teniendo en cuenta la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

por secretaría córrasele traslado, conforme al numeral 2º del artículo 446 de nuestro 

ordenamiento procesal civil. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



   
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00018 00  

 

 Previo decidir lo que en derecho corresponda sobre el trámite impartido al 

citatorio y el aviso de notificación, se requiere a la parte actora para que aporte el 

escrito de notificación que le fue remitido a la parte pasiva, toda vez que estos pecan 

por ausentes, impidiendo el debido análisis.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



   
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00018 00  

 

1.) En atención al informe de títulos elaborado por este estrado judicial se le 

pone en conocimiento a la parte ejecutante para los fines que estime pertinentes.  

 

2.) Acredítese por el extremo actor el diligenciamiento del oficio de embargo. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00057 00  

 

 En atención al memorial presentado por la parte actora, se le requiere para que 

aporte el escrito de notificación relacionando la guía correspondiente, esto con el fin 

de realizar una debido estudio y no incurrir en una futura nulidad.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



   
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00057 00  

 

 La anterior comunicación emitida por la entidad bancaria oficiada, agréguese 

a los autos, téngase en cuenta para todos los efectos y póngase en conocimiento de la 

parte ejecutante para los fines que estime pertinentes.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00754 00  

 

1.) Para todos los fines pertinentes, agréguense a los autos las constancias 

allegadas por la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “El 

Libertador”, en las que dan cuenta del envío del citatorio de notificación al 

demandado Cubillos Rodríguez Manuel Gerardo, conforme al artículo 291 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas, se le insta a la parte actora para que proceda a enviar el aviso de 

notificación a la demandada, conforme al artículo 292 ibídem. 

 

2.) El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de notificación, 

toda vez que no cumple con los presupuestos del artículo 292 del Código General del 

Proceso, pues véase que el escrito remitido al demandado es el citatorio contemplado 

en el 291 ejusdem y no el aviso correspondiente.  

 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme al artículo 292 del Código 

General del Proceso y las indicaciones previamente expuestas.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00599 00  

 

1.) Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se requiere a la parte 

actora para que de cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 y 3 del auto de fecha 

27 de julio de 2022.  
 

 2.) Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la parte demandante no 

descorrió la contestación de la demanda y las excepciones propuestas por María del 

Carmen Salgado Monsalve y Oscar Iván Salgado Monsalve quienes actúan en calidad 

de hijos del señor Roberto Salgado Abondano (Q.E.P.D). 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00142 00  

 

Agréguese a los autos y téngase en cuenta para el momento procesal oportuno 

la contestación presentada por el demandante a la contestación de la demandada, una 

vez la parte ejecutante de cumplimiento a lo ordenado en el auto de 13 de julio de 

2022, se decidiría lo que en derecho corresponda sobre seguir con el trámite del 

proceso.  
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01139 00  

 

1.) Para todos los efectos, téngase en cuenta el informe de títulos judiciales 

elaborado por la secretaría del juzgado, el cual se pone en conocimiento de la parte 

interesada para los fines que considere pertinentes. 

 

2.) En atención al memorial presentado por la parte actora estese a lo dispuesto 

en el numeral anterior, se le recuerda a la parte actora que se puede acercar a este 

estrado judicial a consultar el proceso, con el fin de dar el impulso procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00117 00  

 

En atención al memorial presentado el apoderado judicial de la ejecutante, por 

secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este 

despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la parte 

actora hasta el monto aprobado en la liquidación de crédito y costas, descontando los 

títulos ya retirados por la parte actora, de igual forma se le pone de presente que por 

alto volumen de trabajo que tiene este estrado judicial no es posible realizar el abono 

en cuenta de los títulos solicitados, sin embargo el apoderado puede acercase a este 

despacho a retirar los títulos y realizar el trámite correspondiente, toda vez que se esta 

atendiendo público de lunes a viernes dentro del horario habitual.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00272 00  

 

En atención al memorial presentado el apoderado judicial de la ejecutante, por 

secretaria elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este 

despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la parte 

actora hasta el monto aprobado en la liquidación de crédito y costas. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00558 00  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora guardó silencio sobre la conciliación 

realizada por Fundación Liborio Mejía y como quiera que dentro de dicha conciliación 

se aprobó un acuerdo de pago respecto a la obligación que aquí se ejecuta, la cual 

consiste en cancelar el total del capital en 63 cuotas mensuales, siendo pagadera la 

primera el 28 de noviembre de 2022  y finalizando el 28 de septiembre de 2027, por 

secretaría  requiérase a la parte actora para que en el término de cinco (5) días, informe 

o se pronuncie al respecto, so pena de suspender el proceso el por término del acuerdo 

(28/09/2027) o terminarlo por conciliación. 

. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00606 00  

 

Agréguese a los autos el trámite impartido a los oficios presentados por la parte 

actora y téngase en cuenta para el momento procesal oportuno, de igual forma se le 

requiere para que proceda a cumplir con las demás cargas procesales que le 

corresponde. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00606 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado al 

demandado Alexis Daniel Zarra Benavides del mandamiento de pago de forma 

personal según lo normado en el Decreto 806 de 2020 hoy la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, así las cosas, por secretaría contabilice el término con que cuenta la parte 

demandada para contestar la demanda y presentar excepciones.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00763 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por secretaría 

requiérase por Segunda vez directamente al auxiliar de la justicia designado dentro 

del presente asunto, con el fin de que rinda las correspondientes cuentas comprobadas 

de su gestión dentro de los 10 días siguiente a este auto, conforme a lo ordenado en el 

auto de 9 de marzo de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00712 00  

 

1.) El Juzgado no tiene en cuenta las fotografías de la valla, pues véase que la 

dirección de este juzgado es TV 12 # 34a-18, y no como quedo allí, de igual forma se 

indicó de forma errada la numeración predial del inmueble siendo lo correcto como 

se dispuso en el certificado aportado, y no como quedó allí, aunado a esto deberá 

indicar la dirección actualizada del inmueble.  

 

Una vez aportada la fotografía en debida forma se decidirá lo que corresponde 

a seguir con el trámite del proceso, de igual forma se le requiere a la parte actora para 

que de cumplimiento a las demás cargas que le corresponden.  

 

 2.) En atención al memorial presentado por la parte actora y toda vez que de lo 

informado se desprende que esta ya radicó los oficios aquí decretados, se le requiere 

par que aclare con qué fin está solicitando información sobre el trámite impartido, 

dando claridad a su petición.  

  

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00033 00  

 

 1.) En atención a lo deprecado por el apoderado de la parte ejecutante, por 

secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito que milita a folio 87 (vuelto 

del plenario.  

  

 2.) Agréguese a los autos la respuesta emitida por la entidad oficiada, la cual 

se le pone de presente a la parte actora para los fines que considere pertinente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo (Honorarios Secuestre) No. 257544189002-2018-00587 00  

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la empresa designada como 

secuestre y de acuerdo con lo establecido en los artículos 305 y 306 del Código 

General del Proceso, el juzgado DISPONE: 
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible (auto de nombramiento) y 

que por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto 

en los artículos 82, 422 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Administración Legales S.A.S., contra el Gilberto Gómez Sierra, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $300.000 pesos m/cte., por concepto de los gastos fijados a la empresa 

designada como Curador ad-litem en la providencia del 3 de febrero de 2021, más los 

intereses legales a la tasa del 6% anual, desde que la fecha en que se elevó la solicitud 

del mandamiento (21 de febrero de 2022) y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese el presente auto a la entidad demandada por estado, advirtiéndole 

que cuenta con cinco (5) días para que cancele las sumas que por esta vía se le cobran 

y/o diez (10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

 

Se reconoce personería a la abogada Martha Liliana Espitia Castro, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

.  

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo (Honorarios Secuestre) No. 257544189002-2018-00587 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que el demandado, posea en cada una de las 

entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la medida a 

la suma de $ 450.000 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad. 
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

.  

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00641 00  

 

Revisado minuciosamente el proceso, conforme a lo dispuesto en el artículo 

132 de Código General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad sobre 

el numeral 3el auto de fecha 27 de julio de 2022, dejándolo sin valor ni efecto y de 

igual forma se deja sin valor ni efecto el traslado de la liquidación. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Laboral No. 257544189002-2019-00610 00  

 

1.) En atención al memorial presentado por la parte demandante, por secretaría 

proceda actualizar los oficios elaborados por este estrado judicial, toda vez que estos 

son de vieja data, se requiere a la parte actora acredite su diligenciamiento.  

 

2.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la 

forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00705 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $ 5’640.720pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad. 
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en Carrera 9 este # 38-40 Soacha 

Cundinamarca casa No.390 del Conjunto Residencial Terra Grande 3 etapa 1 P-

H., exceptuando los vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás 

bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de 

$ 7’520.960 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 16 de 

septiembre de 2022, a partir de las 3:00 de la tarde, Para tal efecto de la diligencia, 

se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace 

parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se 

le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 

de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 

fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de libertad y tradición 

actualizado, junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 



 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



   
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00705 00  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que presente la liquidación del crédito, 

ordenada en el auto de seguir adelante la ejecución.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00331 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, proceda a 

actualizar la liquidación de crédito sobre el presente asunto, una vez cumplido esto se 

procederá a reprogramar la audiencia de remate del bien inmueble.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00506 00  

 

1.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la 

forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código 

General del Proceso. 

 

2.) En atención a lo deprecado por el apoderado de la parte ejecutante, por 

secretaría actualícese el oficio de desembargo, ordenado en el auto de terminación y  

la parte demandante proceda a acreditar el diligenciamiento del mismo. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00644 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora el juzgado procede 

reprogramar la continuación de la audiencia establecida en el artículo 392 del C.G. 

del Proceso, recibiendo en la misma el complemento del dictamen pericial solicitado 

al auxiliar de la justicia, así las cosas, se fija fecha para el día de 21 de septiembre de 

2022, a las 10:00 de la mañana, la cual se desarrollará utilizando los medios 

tecnológicos, para tal efecto, se dispondrá de la plataforma de TEAMS, indicándosele 

a la partes que rendido el informe y vencido el término para ejercer el derecho de 

contradicción, se reprogramará nuevamente la audiencia para los alegatos y el fallo 

que en derecho corresponda, o de ser posible, dictar la sentencia en la misma 

audiencia. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Solicitud de Aprehensión No. 257544189002-2018-00226 00  

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado conforme 

al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería al abogado Jeferson David Melo 

Rojas, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00434 00  

 

En atención al memorial presentado el demandado, por secretaría elabórese el 

informe de los títulos judiciales que reposan ordenes de este despacho judicial y para 

el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la parte demanda hasta 

el monto que le corresponda respecto la medida cautelar aquí decretada, sobre su 

salario. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00626 00  

 

En atención al informe secretarial que antecede y de acuerdo a lo dispuesto en 

el numeral 1 del artículo 317 del C. G. P, SE DISPONE: 

 

 Requiérase a la parte ejecutante para que dentro del término de 30 días, 

siguientes a la notificación del presente auto, término en el cual el expediente deberá 

permanecer en la secretaría del juzgado, procederá a efectuar el acto correspondiente, 

a fin de que se pueda continuar con el trámite normal del proceso, esto es, notificar a 

la parte demandada.  

 

 Por secretaría contabilícese el término aquí concedido y una vez finiquitado, 

ingrese nuevamente al despacho para decidir lo pertinente. 

. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00075 00  

 

Negar la solicitud de oficiar a las entidades nombradas; téngase en cuenta que 

el numeral 4º del artículo 43 del Código General del Proceso es claro al establecer que 

el juez podrá “exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no 

obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada (…)”, 

aunado a que el numeral 10º del artículo 78 ibídem, señala que las partes deben 

“abstenerse de solicitarle al Juez la consecución de documentos que directamente o 

por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”, de ahí que 

si el ejecutante no ha dado cumplimiento a dicha carga, resulta improcedente acceder 

a su pedimento. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00967 00  

 

 En atención al memorial presentado por la parte actora estese a lo dispuesto en 

el auto de fecha 17 de marzo de 2021, se requiere a la parte para que presente 

memoriales conforme a la realidad del proceso, toda vez que estos memoriales 

inocuos generan congestión judicial.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00308 00  

 

1.) Para todos los efectos téngase en cuenta que el informe rendido por el 

secuestre no fue objetado, en consecuencia, se imparte su aprobación, se señala como 

honorarios definitivos el valor de $1’.271.827 pesos m/cte., conforme a lo establecido 

en los artículos 25, 26 y 27 del Acuerdo PSAA 15-10448 de diciembre de 2018. 

 

2.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la 

forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01100 00  

 

Para todos los efectos téngase en cuenta que el informe rendido por el secuestre 

no fue objetado, en consecuencia, se imparte su aprobación, se señala como 

honorarios definitivos el valor de $502.377 pesos m/cte., conforme a lo establecido 

en los artículos 25, 26 y 27 del Acuerdo PSAA 15-10448 de diciembre de 2018. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00337 00  

 

Para todos los efectos téngase en cuenta que el informe rendido por el secuestre 

no fue objetado, en consecuencia, se imparte su aprobación, se señala como 

honorarios definitivos el valor de $1’685.646 pesos m/cte., conforme a lo establecido 

en los artículos 25, 26 y 27 del Acuerdo PSAA 15-10448 de diciembre de 2018. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01175 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado Javier 

Villamizar Sandoval, habiéndose notificado por del mandamiento de pago, a través 

de curador ad-litem y quien, dentro del término legal, contestó la demanda y no 

propuso excepciones de mérito. 
 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01175 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

María Alicia Vega Lesmez, instauró demanda ejecutiva contra Javier 

Villamizar Sandoval, con el propósito de obtener el pago de $ 3’000.000 pesos m/cte., 

por concepto del capital insoluto  contenidas en la letra de cambio que milita a folio 

1 de la presente encuadernación más los intereses moratorios causados desde el 22 de 

abril de 2016 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora.  

 

El mandamiento de pago se libró el 13 de diciembre de 2018, de los cuales el 

ejecutado se notificó por medio de curador ad-litem, quien dentro del término legal 

contestó la demanda y no propuso excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 



 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00659 00  

 

En atención al memorial presentado por la el auxiliar donde presenta la 

rendición de cuentas sobre el cargo al cual fue designado, el mismo se le pone de 

presente a la parte actora para que manifieste lo que considere pertinente dentro de los 

tres días siguientes a la ejecutoria de este auto.  

. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00114 00  

 

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los herederos 

indeterminados de Jorge Enrique Bautista Aquité y demás personas indeterminadas, 

se notificaron por del mandamiento de pago, a través de curador ad-litem. 

 

2.) Se requiere a la parte actora para que proceda a presentar la liquidación de 

crédito, conforme al auto en el cual se dispuso seguir adelante la ejecución.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00881 00  

 

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados 

Hipolito Quiroga y María Carmelita Caro de Quiroga y demás personas 

indeterminadas, se notificaron del auto admisorio de la demanda, a través de curador 

ad-litem y quien, dentro del término legal, contestó la demanda y no propuso 

excepciones de mérito. 

 

Una vez la parte actora de cumplimiento a las cargas que le corresponde se 

procederá a seguir adelante con el trámite correspondiente.  

 

2.) En atención al memorial presentado por la parte actora donde aporta las 

nuevas fotografías de la vaya, estese a lo dispuesto en auto de 23 de marzo de 2022, 

teniendo en cuenta que de las fotos aportadas el yerro deprecado en el auto en 

mención, aún permanece; tenga en cuenta la parte actora que la dirección que debía 

corregir era la de este estrado judicial y no la del inmueble objeto del proceso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Monitorio (Ejecutivo a continuación) No. 257544189002-2019-00222 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible (sentencia) y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., del Código 

General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de Patricia Leonvany Guevara Romero contra José Alejandro Gómez Garzón, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $3’361.620 pesos m/cte., por concepto de la condena realizada en la 

sentencia proferida el 11 de marzo de 2020, más los intereses legales a la tasa del 6% 

anual, desde el día 3 de abril de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.) $877.803 pesos m/cte., respecto de las costas aprobadas dentro del presente 

proceso y decretadas dentro de la misma providencia.  

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demandada ya se notificó del 

mandamiento de pago de la demanda principal, el presente proveído se notificará por 

estado, conforme numeral 1º del artículo 463 del C.G. del Proceso, advirtiendo que 

dentro del término de cinco (5) días, deberá cancelar las sumas de dinero que por esta 

vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término 

de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el 

canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Omar Francisco Guevara Romero, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 



 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Monitorio No. 257544189002-2019-00222 00  

 

En atención al memorial presentado por el curador ad-litem designado para el 

presente asunto, se requiere a la parte actora para que dentro de los 5 días siguientes 

a la ejecutoria de este auto proceda cancelar el saldo que adeuda al auxiliar de justicia. 
 

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



   
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Monitorio (Ejecutivo a continuación) No. 257544189002-2019-00222 00  

 

 Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento de los oficios 

de la medida cautelar aquí decretada. 

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00213 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora este estrado judicial 

DISPONE: 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Banco W S.A, instauró demanda ejecutiva contra Luz Adriana Poveda Patiño, 

con el propósito de obtener el pago de $ 17’816.069 pesos m/cte., por concepto del 

capital insoluto contenido en el pagaré No.04MH1600226 allegado y que milita en 

folio 6 y vuelto de la presente encuadernación, más los intereses moratorios causados 

desde el 16 de enero de 2018 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora.  

 

El mandamiento de pago se libró el 11 de abril de 2018, de los cuales el 

ejecutado se notificó por medio de curador ad-litem, quien dentro del término legal 

no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

 

Notifíquese, 



 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
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Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00132 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, se requiere por segunda 

vez al perito para que proceda a rendir el informe para el cual fue designado. 

 

Ahora, aunque sería del caso fijar fecha y hora para continuar con las 

actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 ibídem y dictar la correspondiente 

sentencia, conforme a lo normado en el numeral 9° del artículo 375 del Código 

General del Proceso, lo cierto es que dentro del expediente se echa en falta el CD 

contentivo de las diligencias de inspección judicial realizadas por el juzgado el 12 de 

febrero de 2020 y 27 de enero de 2021, razón por la que, previo a ordenar la 

reconstrucción de la mencionada actuación, por secretaría verifíquese la existencia del 

mismo en los copiadores correspondientes, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

Así mismo, se requiere a las partes para que, de tener en su poder copia de 

dicho registro fílmico, la alleguen al expediente a efectos de continuar con el trámite 

pertinente. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
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Ref. Laboral (Ejecutivo a continuación) No. 257544189002-2018-01057 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible (sentencia) y y de conformidad con lo previsto en el Decreto 

656 de 1994, en concordancia con lo preceptuado en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de Nelson Javier 

Sánchez Morales contra Julio Ochoca y Cia E.U, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $187’945 pesos m/cte., por concepto de la condena realizada en la sentencia 

proferida el 8 de julio de 2022 correspondiente a las acreencias laborales adeudas. 

 

2.) $42’082.256 pesos m/cte., respecto de la sanción moratoria decretada en la 

sentencia objeto de recaudo.  

 

3.) $1’000.000 pesos m/cte., respecto de las costas aprobadas dentro del 

presente proceso y decretadas dentro de la misma providencia.  

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demandada ya se notificó del 

mandamiento de pago de la demanda principal, el presente proveído se notificará por 

estado, conforme numeral 1º del artículo 463 del C.G. del Proceso, advirtiendo que 

dentro del término de cinco (5) días, deberá cancelar las sumas de dinero que por esta 

vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término 

de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el 

canon 442 ejusdem. 
 

Téngase en cuenta que apoderado Jorge Luis Medina López, quien continuara como 

apoderado judicial de la parte actora.  

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 



 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 
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MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
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Ref. Laboral No. 257544189002-2018-01057 00  

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’000.000 pesos m/cte. 
 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 
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MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
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Ref. Laboral No. 257544189002-2018-01057 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1.) Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 

con matrícula mercantil No. 900.254792-1. Líbrese oficio a la Cámara de Comercio 

que corresponda, para que inscriba el embargo y lo informe al Juzgado dando estricto 

cumplimiento al numeral 1º del artículo 593 del ibídem. 

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Para la práctica de la diligencia, se comisiona con amplias facultades a los 

Jueces de Despachos Comisorios de Bogotá (Reparto), inclusive para designar 

secuestre y asignarle honorarios dentro de los límites establecidos por la ley. Líbrese 

despacho comisorio 

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que el demandado, posea en cada 

una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la 

medida a la suma de $ 64’905.301,5 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad. 
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 



 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00722 00  

 

Sin lugar a tener en cuenta el citatorio, al demandado Alonso Sedulio Bautista 

Niño, contemplado en el artículo 8 del decreto 806 de 2020 pues lo que se observa se 

indicó de forma errónea la dirección de este estrado judicial siendo lo correcto, Tv 12 

# 34a-18 piso 5 y no como quedó allí. 

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades.  
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 
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Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00722 00  

 
 1.) Por secretaría requiérase al banco de Bogotá, banco Popular, banco AV Villas, 

Bancolombia, banco Davivienda y al banco Scotiaback, con el fin de que informe sobre la 

medida cautelar aquí decretada y por la parte actora procédase a acreditar el diligéncienlo de 

los oficios.  

 

2.) En atención al memorial presentado por la parte actora previo requerir a las 

entidades bancarias solicitadas, se le requiere para que se acerque a este estrado 

judicial para que consulte las respuestas emitidas por los bancos arriba no 

mencionados las cuales se le han puesto en conocimiento.  
 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 
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Ref. Solicitud de Aprehensión No. 257544189002-2020-00039 00  

 

1.) En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que 

se incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 

25 de mayo de 2022, mediante la cual se le reconoció personería a la apoderada de la 

parte actora, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código 

General del Proceso, en el sentido de indicar que el nombre de la togada es Katherin 

López Sánchez no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume. 

 

2.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la 

forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código 

General del Proceso. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 
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Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01018 00  

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la renuncia del poder 

presentado por la apoderada de la parte actora, ésta deberá aportar la certificación del 

envió que dice haber realizado a su poderdante, de acuerdo a lo establecido en el inciso 

4 del artículo 76 Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 
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Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00081 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $80’254.500 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-156561, para el día 5 de 

octubre del año 2022, a la hora de las 2:00 de la tarde, la cual se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así las cosas, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Por lo anterior, por cuanto, contario a lo manifestado por el apoderado de la 

parte ejecutante según lo normado en el numeral 4 del artículo 444 del Código General 

del Proceso, el valor allí dispuesto supera el avaluó comercial allegado por el extremo 

actor, amén que quien lo aportó no considera que fuera idóneo para establecer su 

precio real, máxime que se hace menos gravosa la situación de la parte demandada.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 
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Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00903 00  

 

1.) Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la interesada lo 

manifestado por la apoderada de la parte actora para que manifieste lo que considere 

pertinente.  

 

2.) Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que 

el avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta 

por ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $87’360.000 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-122165, para el día 6 de 

octubre del año 2022, a la hora de las 10:00 de la mañana, la cual se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así las cosas, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Por lo anterior, por cuanto, contario a lo manifestado por el apoderado de la 

parte ejecutante según lo normado en el numeral 4 del artículo 444 del Código General 

del Proceso, el valor allí dispuesto supera el avaluó comercial allegado por el extremo 

actor, amén que quien lo aportó no considera que fuera idóneo para establecer su 

precio real, máxime que se hace menos gravosa la situación de la parte demandada.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 
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podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00324 00  

 

En atención al memorial presentado este estrado judicial dispone reprogramar la 

diligencia de remate de inmueble 051-194540 para el día para el día 6 de octubre de 

2022, a la hora de las 12:00 del mediodía, ésta se desarrollará utilizando los medios 

tecnológicos; para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así, las personas 

interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos electrónicos, 

para que, por intermedio de la secretaría, se les remita el link correspondiente, 

información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01017 00  

 

En atención al memorial presentado este estrado judicial dispone reprogramar la 

diligencia de remate de inmueble 051-108347 para el día para el día 5 de octubre de 

2022, a la hora de las 9:00 de la mañana, ésta se desarrollará utilizando los medios 

tecnológicos; para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así, las personas 

interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos electrónicos, 

para que, por intermedio de la secretaría, se les remita el link correspondiente, 

información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00332 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00892 00  

 

 Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre el trámite a la notificación 

personal contemplada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se requiere a la parte 

actora para que aporte la guía del envió del correo expedida por la empresa postal 

certificada, donde rastrea el correo remitido.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00625 00  

 

 Teniendo en cuenta la respuesta presentada por el Juzgado Tercero de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha, en lo que corresponde a la devolución del 

despacho comisorio con número de radicado 2021-00549, por secretaría ofíciese 

directamente al Juzgado 2 Civil del Circuito de Soacha Cundinamarca, con el fin de 

que alleguen copia íntegra o el link del expediente digital del despacho comisorio y el 

proceso que dio lugar a la comisión previo al pago del arancel judicial a cargo de la 

parte actora, una vez se dé respuesta por el juzgado entre el proceso al despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00141 00  

 

1.) En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que 

se incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 

19 de julio de 2022, mediante la cual se aprobó el avalúo y se fijó fecha para remate, 

se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General del 

Proceso, en el sentido de indicar que el folio de matrícula es 051-123228 no como 

quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume. 

 

2.) En atención al memorial presentado este estrado judicial dispone reprogramar la 

diligencia de remate de inmueble 051-123228 para el día para el día 6 de octubre de 

2022, a la hora de las 2:00 de la tarde, ésta se desarrollará utilizando los medios 

tecnológicos; para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así, las personas 

interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos electrónicos, 

para que, por intermedio de la secretaría, se les remita el link correspondiente, 

información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00966 00  

 

 1.) Para todos los efectos, téngase en cuenta el informe de títulos judiciales 

elaborado por la secretaría del juzgado, el cual se pone en conocimiento de la parte 

actora, para los fines que considere pertinentes.  

 

 2.) En atención al memorial presentado por la parte ejecutante estese a lo 

dispuesto en numeral anterior, igualmente se le requiere para que proceda a retirar el 

título judicial aquí elaborado y que se encuentra en la secretaría del juzgado a su 

disposición.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00031 00  

 

En atención al memorial presentado la apoderada judicial de la ejecutante, por 

secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este 

despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la parte 

actora hasta el monto aprobado en la liquidación de crédito y costas.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00286 00  

 

1.) En atención al memorial presentado el apoderado judicial de la ejecutante, 

por secretaria elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este 

despacho y para el proceso de la referencia.  

 

2.) Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del oficio 

de la medida cautelar aquí decretada toda vez que los oficios ya fueron retirados.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00286 00  

 

Se requiere a la parte actora para que proceda a notificar al demandado Jorge 

Edgar Puentes Grijalba, con el fin de dar el trámite correspondiente al proceso.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Reivindicatorio No. 257544189002-2019-00545 00  

 

1.) Se requiere por segunda vez al togado Juan Carlos Bravo Molina, que se 

ponga en contacto con la señora Maira Alejandra Rubio Saavedra, a efectos de que la 

represente en el proceso, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, por tanto 

se le otorga el término de 5 días al apoderado para que cumpla con sus carga, contados 

a partir de la ejecutoria de este auto, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente, de no 

posesionarse se procederá con su relevo, una vez vencido el término ingrese el proceso 

al despacho para proceder de conformidad. 

 

Por secretaría remítasele al correo el presente auto al abogado. 

 

2.) En atención al memorial presentado por la parte actora agréguese a los autos 

y téngase en cuenta en el momento procesal oportuno, de igualmente se le pone en 

conocimiento a la parte demandada para que manifieste lo que considere pertinente.  

 

3.) En cuanto al reconocimiento de los perjuicios solicitado por la apoderada 

de la parte actora, este estrado judicial dispone, negar la solicitud presentada toda vez 

que esta es una cuerda procesal diferente y dentro del proceso de marras, no es 

susceptible la acumulación de procesos, según lo dispuesto en el inciso final del 

artículo 392 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00173 00  

 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Banco de Bogotá S.A. instauró demanda ejecutiva contra Parra Rueda Ing 

Contratista tda y Sebastián Parra Monzón, con el propósito de obtener el pago de 

$25’000.002.00 pesos m/cte., por concepto de 6 cuotas en mora causadas durante el 

periodo comprendido entre el 14 de abril de 2018 al 14 de septiembre de la misma 

anualidad contenida en el pagare No.358495567,  más los intereses de mora causados 

desde que cada una de las cuotas se hizo exigible,  hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

 De igual forma $3’119.690,76 pesos m/cte., por concepto de los intereses de 

plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

Por otro lado $2’483.428 pesos m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el título valor No.8301192738-2516 que milita del folio 12 y 13 de la 

presente encuadernación más los intereses de mora causados desde el 22 de enero de 

2016 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora 

 

El mandamiento de pago se libró el 5 de marzo de 2019, junto con el corregido 

de fecha 24 de julio de 2019, del cual el demandado se notificó por conducta 

concluyente, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito. 
 

 Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar paso a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00486 00  

 

1.) En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte actora y teniendo 

en cuenta que los requerimientos efectuados al curador ad litem designado por el 

Despacho han sido infructuosos, de conformidad con lo normado en el numeral 7° del 

artículo 48 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 
 

1. Relevar del cargo a Ricardo Javier Oviedo Ruíz.  

 

2. Así las cosas, el despacho con fundamento en el inciso 6° del artículo 108 

del Código General del Proceso, se designa como Curador ad-litem a la empresa 

Triunfo Legal S.A.S. para que comparezca a las instalaciones de esta sede judicial a 

notificarse del auto que libro mandamiento pago, con el objeto que ejerza el derecho 

de defensa del demandado Alvaro Escobar López y demás Personas indeterminadas. 

  

Se advierte al abogado designado en el presente proceso, que el cargo será de 

forzosa aceptación (núm. 7º art. 48 ibídem). Fíjense como gastos de curaduría la 

suma de $500.000 pesos m/cte.  

 

Notifíquese la decisión al abogado designado en el Carrera 8 No. 12 – 39, 

parque principal de Soacha y/o al correo electrónico triunfolegalsas@gmail.com. 

 

3. Notifíquese la decisión a los abogados intervinientes en el presente auto.    

 

2.) En atención al certificado de nomenclatura aportado, se requiere a la parte 

actora para que presente las fotografías de la vaya conforme a los datos que se 

avizoran en el certificado en mención.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 

mailto:triunfolegalsas@gmail.com


  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Rest. de inmueble No. 257544189002-2019-00491 00  

 

Como quiera que se cumplió la finalidad del presente asunto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.) DECRETAR la terminación del proceso instaurado por Rosa Lidia Clavijo 

de Seguraz, contra Norber Cruz Cárdenas, por carencia de objeto. 
 

2.) Sin necesidad de desglose, devuélvase los anexos de la demanda a quien la 

presentó, previa desanotación en los libros radicadores. Déjense las constancias a que 

haya lugar. 
 

3.) Sin condena en costas. 
 

4.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00520 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00650 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Dora Inés Acosta Contreras, instauró demanda ejecutiva contra Elsa Salamanca 

Rodríguez y Yubeyi Milena Clavijo Salamanca, con el propósito de obtener el pago 

de $ 4’480.000 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenidas en la letra 

de cambio que milita a folio 1 de la presente encuadernación más los intereses 

moratorios causados desde el 26 de febrero de 2018 y hasta que se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.  

 

El mandamiento de pago se libró el 30 de enero de 2020, de los cuales los 

ejecutados se notificaron personalmente, quienes dentro del término legal no 

contestaron la demanda, ni propusieron excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 



 
(3) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00650 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que las demandadas Elsa 

Salamanca Rodríguez y Yubeyi Milena Clavijo Salamanca, se notificaron 

personalmente del mandamiento de pago, tal como consta en la constancia secretarial, 

quienes dentro del término legal no contestaron la demanda ni propusieron 

expresiones de mérito.  

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



   
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00650 00  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que retire y acredite el diligenciamiento 

del oficio de embargo.  

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00662 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00665 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Rest. de inmueble No. 257544189002-2019-00728 00  

 

Como quiera que se cumplió la finalidad del presente asunto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.) DECRETAR la terminación del proceso instaurado por Guillermo Motta 

Cepeda, contra José Domingo Niño Malaver, por carencia de objeto. 
 

2.) Sin necesidad de desglose, devuélvase los anexos de la demanda a quien la 

presentó, previa desanotación en los libros radicadores. Déjense las constancias a que 

haya lugar. 
 

3.) Sin condena en costas. 
 

4.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Amparo de pobreza No. 257544189002-2019-00844 00  

 

Como quiera que se cumplió la finalidad del presente asunto, toda vez que la 

togada acepto la designación, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.) DECRETAR la terminación del proceso instaurado por María Elena Rivera 

Rodríguez, por carencia de objeto. 
 

2.) Sin necesidad de desglose, devuélvase los anexos de la demanda a quien la 

presentó, previa desanotación en los libros radicadores. Déjense las constancias a que 

haya lugar. 
 

3.) Sin condena en costas. 
 

4.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00004 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00147 00  

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00147 00  

 

1.) Agréguese a los autos la respuesta emitida por las entidades oficiadas y 

téngase en cuenta para todos los efectos legales, se le pone en conocimiento a la parte 

interesada para que manifieste lo que considere pertinente. 

 

Acreditada en debida forma la medida de embargo sobre vehículo automotor 

de placas JFP-173 de propiedad de la demandada Claudia Mireya Lara Romero, tal 

como se verifica en el certificado de tradición del automotor, obrante a folios 28 y 29 

del presente cuaderno, el despacho decreta su CAPTURA. 
 

Líbrese oficio con destino a la SIJIN sección automotores correspondiente, 

para que libre la boleta respectiva de aprehensión y ponga a disposición del juzgado 

el automotor en los parqueaderos autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura 

de Cundinamarca.  
 

Una vez puesto a disposición de este juzgado el citado vehículo, se resolverá 

sobre su secuestro. 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00172 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00842 00  
 

Subsanada la demanda y considerando que los documentos aportados como 
base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 
auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 
hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 
468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 
de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor de Banco Caja Social S.A., 
contra de Rosa Ángela Cárdenas, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.) 78.287,9368 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 132207650812 que milita de folios 365 a 372 de la presente encuadernación y 
que, al 15 de diciembre del 2021, equivalían a la suma $22´537.304,21 pesos m/cte. 

 

2.) 2957,7588 UVR por concepto del capital de (12) cuotas en mora causadas 
durante el periodo comprendido del 18 de diciembre de 2020 al 18 de noviembre del 
2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 15 
de diciembre del 2021 equivalían a la suma de $851.471,04 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (16 diciembre de 2021), y para la segunda desde que cada 
una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 
sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 
moneda legal. 

 
4.) $2.082.042,93 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

obre las cuotas en mora. 
 
5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-143065. 
Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 
y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 
requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 
dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 
dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 
lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Catalina Rodríguez Arango, quien 
actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00843 00  
 

Subsanada la demanda y considerando que los documentos aportados como 
base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 
auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 
hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 
468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 
de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor de Titularizadora 
Colombiana S.A., Hitos endosataria del Banco Davivienda S.A. contra de Sabina Yara 
Murcia, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.) 49827,4995 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 05700456000023479 que milita de folios 78 a 94 de la presente encuadernación 
y que, al 16 de diciembre del 2021, equivalían a la suma $13´715.642,08 pesos m/cte. 

 

2.) 6.048,8775 UVR por concepto del capital de (09) cuotas en mora causadas 
durante el periodo comprendido del 22 de marzo de 2021 al 22 de noviembre del 2021, 
contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 16 de 
diciembre del 2021 equivalían a la suma de $1´668.124,50 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (16 de diciembre de 2021) y para la segunda desde que 
cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 
créditos de vivienda en moneda legal. 

 
4.) 1056,4128 UVR equivalente al 16 de diciembre del 2021 en la suma de 

$290.790,83 pesos m/cte., por concepto de intereses moratorios, contenidos en el 
mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 
real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-123722. 
Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 
y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 
requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 
dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 
dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 
lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 
como apoderada judicial de la parte actora, en representación de la sociedad AECSA 
S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 
y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código General 
del Proceso. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00844 00  
 

Subsanada la demanda y considerando que los documentos aportados como 
base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 
auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 
hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 
468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 
de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor de Credifamilia Compañía 
de Financiamiento S.A., contra de Nidia Alexandra Pineda González, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1.) 75,949.54 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 11225 que milita de folios 11 a 12 de la presente encuadernación y que, al 2 de 
noviembre del 2021, equivalían a la suma $21´863.115,22 pesos m/cte. 

 

2.) 5,221.57 UVR por concepto del capital de (4) cuotas en mora causadas 
durante el periodo comprendido del 1 de agosto de 2021 al 1 de noviembre del 2021, 
contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 2 de 
noviembre del 2021, equivalían a la suma de $1´490.714,89 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (16 de diciembre de 2021) y para la segunda desde que 
cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 
créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 
real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-199497. 
Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 
y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 
requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 
dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 
dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 
lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Sergio Sebastián Buitrago Cárdenas, 
quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en representación de la 
sociedad GSC OUTSOURCING S.A.S., en los términos y para los fines del poder 
conferido. 



Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00829 00  
 
 En atención al escrito presentado por la parte actora, el Juzgado con 
fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
 Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 
asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se han practicado medidas 
cautelares. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00828 00  

     
Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los que los 

documentos aportados como base de recaudo son representativos de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características 
deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 
s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor de Mario Alejandro Farinango y María Lucy Jaramillo, contra de Alex Lujan 
Pinzón, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $6´000.000 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 
contrato de fabricación de máquina que milita a folio 7 al 9 del cuaderno principal, 
más intereses legales calculados al 6% anual contemplados en el artículo 1617 del 
Código Civil Colombiano causados desde el 6 de septiembre de 2020 y hasta que se 
verifique su pago. 
 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 
y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 
requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 
dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 
dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 
lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Ramón Hildemar Fontalvo Robles, quien 
actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00828 00  

 
En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 
 
1.) Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente que perciba el demandado, como empleado de C.I. Francisco 
Rocha Alvarado y C.I.A. Ltda., Ofíciese de conformidad con lo establecido en el 
numeral 9° del artículo 593 del Código General del Proceso. Se limita la medida a la 
suma de $9’000.000 pesos m/cte. 

 
Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 
Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 
Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 
 
2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que el demandado, posea en cada 
una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la 
medida a la suma de $9’000.000 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 
crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 
el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 
presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 
comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad. 
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 
 
3.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en calle 25 C # 2 – 06 del barrio 

Porvenir de Soacha Cundinamarca, exceptuando los vehículos automotores, 
establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, 
C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $12’000.000 pesos m/cte. 

 
Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 15 de 

septiembre de 2022, a partir de las 2:00 de la tarde, Para tal efecto de la diligencia, 
se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace 
parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se 
le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 
dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 
de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 
fecha y hora antes señalada. 



Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 
allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 
nomenclatura actualizado. 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00826 00  
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los que los 
documentos aportados como base de recaudo son representativos de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características 
deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 
s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor de Saúl Casallas Tovar, contra de María Carolina Aldana Rico, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
Respecto a la letra de cambio No 1: 

 

1.) $1´240.000 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en la 
Letra de cambio No. 1 que milita a folio 11 al 12 del archivo virtual, más los intereses 
moratorios causados desde el 12 de agosto del 2018 y hasta que se verifique su pago, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 
perdure la mora. 

 
2.) Por los intereses de plazo causados desde el 11 de junio de 2018 al 11 de 

agosto de 2018. 
 
Respecto a la letra de cambio No 2: 
 

3.) $6.000.000 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en la 
letra de cambio No. 2 que milita a folio 10 y 11 del archivo digital, más los intereses 
moratorios causados desde el 3 de noviembre del 2018 y hasta que se verifique su 
pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 
perdure la mora. 

 
4.) Por los intereses de plazo causados desde el 6 de agosto de 2018 al 2 de 

noviembre de 2018. 
 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 
y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 
requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 
dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 
dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 
lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado Jair Ferney Puello Bernal, quien actuará 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00826 00  
 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
1.) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 156-95676, denunciado como propiedad de la demandada 

María Carolina Aldana Rico. Líbrese oficio al señor registrador que corresponda, 
para que inscriba el embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al 
numeral 1º del artículo 593 del ibídem. 

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 
 
Para la práctica de la diligencia, se comisiona con amplias facultades al Juez 

Civil Municipal y/o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Facatativá 
(Reparto), inclusive para designar secuestre y asignarle honorarios dentro de los 
límites establecidos por la ley. Líbrese despacho comisorio. 
 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que el demandado, posea en cada 
una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la 
medida a la suma de $13´000.000 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 
crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 
el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 
presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 
comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad. 
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00805 00  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 
cumplimiento a la providencia del 25 de mayo de 2022 dentro del término legal, el 
Juzgado al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 
desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 
los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 
Tenga en cuenta la parte interesada que el auto mediante el cual se inadmitió 

la presente demanda fue proferido el pasado 25 de mayo, en donde se le dio el término 
de 5 días para subsanar la presente demanda, a lo cual la parte actora presentó el 
escrito de subsanación el pasado 8 junio, por tanto, fuera del término legal. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00045 00  
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 
aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 
y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 
auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 
del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor de la Corporación Agrupación Social Ciudad Verde, contra de Johana 
Jacqueline Fonseca, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.) $17’820.250pesos m/cte., por concepto de (9) cánones de arrendamientos 
vencidos y dejados de pagar durante el periodo comprendido entre 1 de mayo de 2021 
a 31 de enero de 2022. 

 

2.) $12’673.500 pesos m/cte., por concepto de la cláusula penal pactada en el 
título base de la ejecución que milita de folios 27 a 45 del archivo de subsanación.  

 
3.) Por los cánones de arrendamiento que se generen a partir de 1 de febrero de 

2022 y hasta el momento en que se dé la entrega formal del inmueble objeto de 
arrendamiento por la arrendataria. 

 
4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P 

y en concordancia con la ley la ley 2213 del 13 de junio del 2022. a la parte 
demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las 
sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del articulo 431 
ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime 
pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 
Se le reconoce personería al abogado Jhon Edwin Castro Rincón, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 
Notifíquese, 

 
(2) 



 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00045 00  
 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
1.) Previo a decretar la medida de embargo y posterior secuestro del 

establecimiento de comercio al cual hace referencia la parte actora, se le requiere para 
que informe el número de la matricula mercantil de dicho establecimiento comercial, 
a voces del inciso final del canon 83 de nuestro ordenamiento procesal civil. 
 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la demandada, posea en cada 
una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la 
medida a la suma de $47’000.000 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 
crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 
el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 
presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 
comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad. 
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 
 
3.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en carrera 38 No. 17-45 Conjunto 

Residencial Anturio 1, torre 2, apto 101 de Soacha Cundinamarca., o en el lugar 

que se indique al momento de la diligencia, exceptuando los vehículos automotores, 
establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, 
C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $63’000.000 pesos m/cte. 

 
Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 22 de 

septiembre de 2022, a partir de las 10:00 de la mañana, Para tal efecto de la 
diligencia, se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la 
cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a 
quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 
dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 
de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 
fecha y hora antes señalada. 
 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 
allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 
nomenclatura actualizado. 

 
4.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en carrera 31 No. 13-51 Ciudad 

Verde identificado como local 2 de Soacha Cundinamarca., exceptuando los 



vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 
registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $ 63’000.000 
pesos m/cte. 

 
Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 22 de 

septiembre de 2022, a partir de las 11:00 de la mañana, Para tal efecto de la 
diligencia, se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la 
cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a 
quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 
dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 
de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 
fecha y hora antes señalada. 
 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 
allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 
nomenclatura actualizado. 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00052 00  
 

Subsanada la demanda y considerando que los documentos aportados como 
base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 
auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 
hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 
468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 
de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor de Titularizadora 
Colombiana S.A. Hitos endosataria del Banco Caja Social contra de Rafael Ángel 
Vega Guarnizo y Diana Carolina Salamanca Mosquera, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1.) 85.097,5490 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 132206678110 que milita de folios 9 a 17 de la presente encuadernación y que, 
al 7 de febrero del 2022, equivalían a la suma $24´753.345,26 pesos m/cte. 

 

2.) 5.518,7647 UVR por concepto del capital de (7) cuotas en mora causadas 
durante el periodo comprendido del 20 de julio del 2021 al 20 de enero del 2022, 
contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 7 de 
febrero del 2022 equivalían a la suma de $1´605.309,31 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (8 de febrero 2022) y para la segunda desde que cada una 
de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 
sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 
moneda legal. 

 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 
real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-194595. 
Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 
y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 
requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 
dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 
dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 
lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Jannette Amalia Leal Garzón, quien 
actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 



 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00053 00  
 

Subsanada la demanda y considerando que los documentos aportados como 
base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 
auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 
hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 
468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 
de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Caja Social S.A 
en contra de Luis Hernando Murcia Solano y Diana Patricia Anaya Anaya, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1.) $17’992.277,84 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 132206134925 que milita de folios 10 a 16 de la presente 
encuadernación. 

 

2.) $2´485.992,25 pesos m/cte., por concepto del capital de (14) cuotas en mora 
causadas durante el periodo comprendido del 4 de enero del 2021 al 4 de febrero del 
2022, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (9 de febrero de 2022) y para la segunda desde que cada 
una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 
sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 
moneda legal. 
 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 
real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-126860. 
Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 
y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 
requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 
dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 
dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 
lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortes, quien 
actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 



Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 
la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 
y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código General 
del Proceso. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00054 00  
 

Subsanada la demanda y considerando que los documentos aportados como 
base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 
auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 
hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 
468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 
de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A., 
en contra de Juan Gabriel Jiménez Márquez y Diana Patricia Flor Camayo, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1.) $27´960.397,51 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700484900017391 que milita de folios 5 a 15 de la presente 
encuadernación. 

 

2.) $1´260.077,07 pesos m/cte., por concepto del capital de (8) cuotas en mora 
causadas durante el periodo comprendido del 26 de junio del 2021 al 26 de enero del 
2022, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (4 de febrero de 2022) y para la segunda desde que cada 
una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 
sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 
moneda legal. 

 
4.) $2.219.922,93 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo, contenidos 

en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 
real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-176283. 
Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 
y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 
requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 
dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 
dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 
lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Paula Andrea Guevara Loaiza, quien 
actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00065 00  
 

1.) Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se 
dio cumplimiento a la providencia del 1 de junio de 2022 dentro del término legal, el 
Juzgado al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 
desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 
los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 
Tenga en cuenta la parte interesada que el auto mediante el cual se inadmitió 

la presente demanda fue proferido el pasado 1 de junio, en donde se le dio el término 
de 5 días para subsanar la presente demanda, a lo cual la parte actora presentó el 
escrito de subsanación el pasado 10 junio, por tanto, fuera del término legal. 

 
2.) En atención al memorial presentado por la parte actora este estrado judicial 

se abstiene de pronunciarse sobre el poder presentado, toda vez que la demanda fue 
rechazada conforme al numeral anterior. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00066 00      
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 
aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 
y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 
auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 
del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor de RV Inmobiliaria S.A., contra de Edward Camilo Contreras Cubillos, José 
Daniel Rivero Causil y María Susana Martínez de Núñez, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 

1.) $1’210.108 pesos m/cte., por concepto de (01) cuota de arrendamiento, 
causada durante el periodo comprendido entre el mes de octubre del 2019, tal como 
se verifica con el contrato de arrendamiento. 
 

2.) $3´630.324 pesos m/cte., por concepto de la cláusula penal contenida en el 
título base de la ejecución. 
 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 
y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 
requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 
dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 
dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 
lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón, quien 
actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

al abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 
y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código General 
del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00066 00      

 
En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 
 
1.) Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente que perciba el demandado Edward Camilo Contreras Cubillos, 
como empleado de Andina de Seguridad del Valle Ltda. Ofíciese de conformidad con 
lo establecido en el numeral 9° del artículo 593 del Código General del Proceso. Se 
limita la medida a la suma de $7´300.000 pesos m/cte. 

 
Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 
Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 
Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 
 
2.) Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente que perciba el demandado José Daniel Rivero Causil, como 
empleado de Cobasec General. Ofíciese de conformidad con lo establecido en el 
numeral 9° del artículo 593 del Código General del Proceso. Se limita la medida a la 
suma de $7´300.000 pesos m/cte. 

 
Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 
Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 
Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 
 
3.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la demandada María Susana 
Martínez de Núñez, posea en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en 
el folio que antecede. Limítese la medida a la suma de $ 7´000.000 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 
crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 
el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 
presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 
comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad. 
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 
 
 



Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00713 00  
 

Subsanada la demanda y considerando que los documentos aportados como 
base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 
auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 
hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 
468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 
de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 
Ahorro Lleras Restrepo en contra de Luis Carlos Cárdenas Cabanzo y Ana Idalid 
Rubio Rivera, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.) 41.538,0706 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 7120376 que milita de folios 22 a 29 de la presente encuadernación y que, al 28 
de octubre del 2021, equivalían a la suma $11´930.361,10 pesos m/cte. 

 

2.) 4703,0563 UVR por concepto del capital de (3) cuotas en mora causadas 
durante el periodo comprendido del 15 de agosto de 2021 al 15 de octubre del 2021, 
contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 28 de 
octubre del 2021 equivalían a la suma de $1´291.312,98 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (11 de noviembre de 2021) y para la segunda desde que 
cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 
créditos de vivienda en moneda legal. 

 
4.) 533,0664 UVR equivalente al 28 de octubre del 2021 en la suma de 

$153.104,71 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo, contenidos en el mismo 
instrumento allegado como base de recaudo. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 
real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-138116. 
Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 
y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 
requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 
dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 
dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 
lo establecido en el canon 442 ejusdem. 



Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien actuará 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Restitución de Bien Inmueble No. 257544189002-2022-00441 00  
 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 820 de 2001, 
el Juzgado DISPONE: 
 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 
propiedad de la parte demandada, se encuentren en transversal 13 A No.44-22 del 

Barrio Los Olivos del municipio de Soacha., exceptuando los vehículos 
automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 
3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $12’000.000 pesos m/cte. 

 
Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 8 de 

septiembre de 2022, a partir de las 2:00 de la tarde, Para tal efecto de la diligencia, 
se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace 
parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se 
le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 
dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 
de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 
fecha y hora antes señalada. 
 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 
allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 
nomenclatura actualizado. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00024 00  
 

Revisado minuciosamente el proceso y teniendo en cuenta la solicitud 
presentada por la parte actora, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de Código 
General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad sobre el auto de 
fecha 4 de mayo de 2022, dejándolo sin valor ni efecto para, en su lugar, el Juzgado 
DISPONE: 

 
En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 
DISPONE: 

 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 
asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 
19 de abril de 2022. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00837 00  
 

Subsanada la demanda y considerando que los documentos aportados como 
base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 
auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 
hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 
468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 
de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A., 
en contra de Jairo German Bonilla Hernández, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.) $26’451.866,53 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700475800066256 que milita de folios 9 a 17 del archivo de 
subsanación. 

 

2.) $525.599,11 pesos m/cte., por concepto del capital de (8) cuotas en mora 
causadas durante el periodo comprendido del 30 de abril del 2021 al 30 de noviembre 
del 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (14 de diciembre de 2021) y para la segunda desde que 
cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 
créditos de vivienda en moneda legal. 

 
4.) $1’539.397,55pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo, contenidos 

en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 
real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-238420. 
Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 
y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 
requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 
dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 
dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 
lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Rodolfo González, quien actuará como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 



Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00489 00  
 

Sería el caso proceder a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 
parte actora contra la providencia de 25 de mayo de 2022, si no fuera porque le asiste 
la razón al recurrente, por lo que, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de Código 
General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad sobre el auto antes 
citado, dejándolo sin valor ni efecto para, en su lugar, el Juzgado DISPONE: 

 
Subsanada la demanda y considerando que los documentos aportados como 

base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 
auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 
hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 
468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 
de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Titularizadora 
Colombiana S.A., HITOS en calidad de endosatario del Banco Davivienda S.A., en 
contra de Jeimy Paola Téllez Silva, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.) $ 21’375.833,09 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700482000000002 que milita de folios 5 a 13 del archivo de 
subsanación. 

 

2.) $1’837.813,73 pesos m/cte., por concepto del capital de (10) cuotas en mora 
causadas durante el periodo comprendido del 25 de octubre de 2020 al 25 de julio del 
2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (11 de agosto de 2021) y para la segunda desde que cada 
una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 
sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 
moneda legal. 

 
4.) $2´282.981,40 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo, contenidos 

en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 
real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-136214. 
Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 
y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 
requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 



dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 
dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 
lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Gladys Castro Yunado, quien actuará 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00579 00  
 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 
parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “El Libertador”, en las que 
dan cuenta del envío del aviso de notificación al aquí demandado conforme al artículo 
292 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

ejecutado Wilmer Aleicer Rueda López, se notificó, por aviso del mandamiento de 
pago, conforme a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien dentro 
del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 
Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 
 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00579 00  
 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 
continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Banco Davivienda S.A., instauró demanda ejecutiva contra Wilmer Aleicer 

Rueda López, con el propósito de obtener el pago de $16’427.919,18 pesos m/cte., 
por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 05700480200179451 que 
milita de folios 4 a 11del archivo principal., igualmente por el valor de $994.441,37 
pesos m/cte., por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas durante el 
periodo comprendido entre el  24de enero de 2021 al 24 de agosto del 2021, contenidas 
en el mismo instrumento allegado como base de recaudo, más los intereses moratorios 
causados para la primera y la segunda desde la fecha de presentación de la demanda 
(24 de septiembre de 2021) y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 
sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 
moneda legal. 

 

Así mismo, por la suma de $1’269.820,84 pesos m/cte., por concepto de los 
intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

  

El mandamiento de pago se libró el 23 de febrero de 2022, del cual el 
demandado, se notificó por aviso, quien dentro del término legal no contestó la 
demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 
procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 
presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar paso a 
declarar la invalidez de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 
mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 
hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 
una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 
artículo 446 ib. 

 



QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 
Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 
 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00579 00  
 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto proceso 
ejecutivo, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-131003, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 
lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 12 de septiembre 

de 2022, a partir de las 12:00 del mediodía, para tal efecto, se designa como secuestre 
a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente 
de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 
los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 
de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 
del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 
deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de tradición actualizado, 
junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición no superior a 
30 días. 
 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00221 00  
 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto proceso 
ejecutivo, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-130350, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 
lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 12 de septiembre 

de 2022, a partir de las 2:00 de la tarde, para tal efecto, se designa como secuestre a 
la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente 
de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 
los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 
de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 
del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 
deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de tradición actualizado, 
junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición no superior a 
30 días. 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00221 00  
 

1.) En atención al escrito allegado por la parte actora, el juzgado conforme al 
artículo 74 del Código General del Proceso, le RECONOCE personería a la abogada 
Gloria Judith Santana Rodríguez, quien actuará como apoderada judicial de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Así las cosas, entiéndase por revocado cualquier otro poder otorgado con 

antelación al aquí presentado. 
 
2.) El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido a la citatorio de 

notificación contemplado en el artículo 291 del Código General del Proceso, pues 
véase que no se indicó con que tiempo cuenta el demandado para acercarse a este 
estrado judicial.  

 
Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme a los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00227 00  
 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto proceso 
ejecutivo, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-111482, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 
lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 12 de septiembre 

de 2022, a partir de las 3:00 de la tarde, para tal efecto, se designa como secuestre a 
la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente 
de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 
los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 
de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 
del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 
deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de tradición actualizado, 
junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición no superior a 
30 días. 
 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00227 00  
 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y en atención al memorial 
presentado por la parte actora y como quiera que los autos ilegales no atan al Juez ni 
a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 132 del Código General 
del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre el proceso revisando las 
actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar una nulidad a futuro, así 
las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 24 de noviembre de 2021, por 
medio del cual se libró mandamiento y conservando la medida cautelar allí decretada, 
en su lugar DISPONE: 
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 
aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 
como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s., del 
Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor del Titularizadora Colombiana S.A., HITOS, en calidad de endosataria del 
Banco Davivienda S.A., contra Ana Milena Biñez Muñoz, por las siguientes sumas 
de dinero: 

 

1.) 36828,4242 UVR por concepto del saldo insoluto contenido en el pagaré 
No.05700323003063698 que milita de folios 7 a 16 del archivo de subsanación, y que, 
al 21 de abril de 2021, equivalían a la suma de $10’227.907,22 de pesos m/cte. 

 
2.) 8404,7866 UVR por concepto de cuotas en mora causadas durante el 

período comprendido del 1 de septiembre de 2020 al 1 de abril de 2021, contenidas 
en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 21 de abril de 2021, 
equivalían a la suma de $2’289.754,10 de pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (23 de abril de 2021) y para la segunda desde que cada 
una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 
sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 
moneda legal. 

 

4.) $649.611,78 de pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo 
causados sobre las cuotas vencidas.  

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 
real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-111482 
Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 



Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 
a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 
cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 
artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 
que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Jhon Andres Melo Tinjacá, quien actuará 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00227 00  
 

Teniendo en cuenta el auto en conjunto y con el fin de evitar una nulidad por 
indebida notificación, se requiere a la parte actora con el fin de que proceda a notificar 
al demandado del auto que realiza el control de legalidad y libra mandamiento en 
debida forma.  
 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00228 00  
 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto proceso 
ejecutivo, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-153588, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 
lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 12 de septiembre 

de 2022, a partir de las 3:30 de la tarde, para tal efecto, se designa como secuestre a 
la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente 
de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 
los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 
de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 
del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 
deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de tradición actualizado, 
junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición no superior a 
30 días. 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00228 00  
 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 
continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Titularizadora Colombiana S.A, HITOS en calidad de endosataria del Banco  

Davivienda S.A.., instauró demanda ejecutiva contra Jonathan Rozo Martín, con el 
propósito de obtener el pago de 85813,8321 UVR, por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré No.05700480200143655 que milita del folio 3 a 11del archivo 
de subsanación y que al 21 de abril de 2021 equivalía a la suma $23’948.529,53pesos 
m/cte., igualmente por la suma de 3006,0828 UVR, por concepto del capital de (8) 
cuotas en mora causadas durante el periodo comprendido entre el  5de septiembre de 
2020 al 5de abril de 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base 
de recaudo y que al 23 de abril de 2021 equivalía a la suma de $838.923,76 pesos 
m/cte., más los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (23 de abril de 2021) y para la segunda desde que cada 
una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 
sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 
moneda legal. 
 

Así mismo, por la suma de $1’182.167,75 pesos m/cte., por concepto de los 
intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 
El mandamiento de pago se libró el 24 de noviembre de 2021, del cual el 

demandado se notificó por aviso, quien dentro del término legal no contestó la 
demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 
procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 
presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 
declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 
mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 
hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 
una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 



CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 
artículo 446 ib. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 
Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00761 00  
 

Subsanada la demanda y considerando que los documentos aportados como 
base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 
auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 
hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 
468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 
de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor de Titularizadora 
Colombiana S.A., Hitos en calidad de endosatario del Banco Davivienda S.A contra 
de Carlos Alejandro Paiva Guerrero, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.) 76256,3306 UVR por concepto de saldo insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700480200094577 que milita de folios 3 a 11 de la presente encuadernación y 
que, al 1 de diciembre del 2021, equivalían a la suma $21’951.429,49 pesos m/cte. 

 

2.) 2137,3715 UVR por concepto del capital de (7) cuotas en mora causadas 
durante el periodo comprendido del 28 de mayo del 2021 al 28 de noviembre del 2021, 
contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 1 de 
diciembre del 2021 equivalían a la suma de $615.271,67 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (2 diciembre de 2021) y para la segunda desde que cada 
una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 
sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 
moneda legal. 

 
4.) $1’146.893,01 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas en mora. 
 
5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-137106. 
Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 
y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 
requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 
dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 
dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 
lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado Jhon Andres Melo Tinjacá, quien actuará 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00637 00  
 
 En atención al escrito presentado por la parte actora, el Juzgado con 
fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
 Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 
asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se han practicado medidas 
cautelares. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00298 00  
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 
el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 
artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 
 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 
2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 
del despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 
ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 
del caso. 

 
4.) Sin condena en costas. 

 
5.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la 
forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código 
General del Proceso. 
 

6.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00628 00  
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 
el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 
artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 
del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 
la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 
ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 
del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00629 00  
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 
el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 
artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 
del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 
la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 
ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 
del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00656 00  
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 
el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 
artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 
del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 
la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 
ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 
del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00659 00  
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 
el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 
artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 
del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 
la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 
ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 
del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00729 00  
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 
apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 
obligación. 

 
2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 
del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 
demandada, con las constancias correspondientes. 

 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00206 00  
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 
el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 
artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 
del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 
la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 
ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 
del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00237 00  
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 
apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
RESUELVE: 

 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 
obligación. 

 
2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 
del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 
demandada, con las constancias correspondientes. 

 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00420 00  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 
cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 
al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
  RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 
desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 
los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Sucesión No. 257544189002-2022-00423 00  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 
cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 
al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
  RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 
desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 
los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00462 00  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 
cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 
al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
  RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 
desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 
los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00465 00  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 
cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 
al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
  RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 
desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 
los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2022-00466 00  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 
cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 
al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
  RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 
desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 
los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Laboral No. 257544189002-2022-00481 00  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 
cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 
al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
  RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 
desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 
los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2022-00483 00  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 
cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 
al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
  RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 
desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 
los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Restitución de Bien Inmueble No. 257544189002-2022-00484 00  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 
cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 
al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
  RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 
desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 
los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00300 00  

 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor Sociedad Bayport Colombia S.A., en contra Diego Fernando León, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $8’693.000 pesos m/cte., por concepto del capital acelerado contenido en 

el pagaré No. 926114 que milita de folio 3 y 4 de la presente encuadernación. 

 

2.) Por los intereses moratorios causados desde el 14 de mayo de 2021 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una 

y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco 

de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

3.) $ 3’500.724,83 por concepto de intereses corrientes pactados en el pagaré. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Ótalora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 



(2) 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00300 00  

 

En atención al escrito de medidas cautelares y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que el demandado, posea en cada 

una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la 

medida a la suma de $ 18’300.000 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, sección depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente que perciba el demandado, como empleado de Caja de Retiro 

Ffmm -Cremil de Soacha. Ofíciese de conformidad con lo establecido en el numeral 

9° del artículo 593 del Código General del Proceso. Se limita la medida a la suma de 

$18´000.000 pesos m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2021-00007 00  

 

En atención al informe secretarial que antecede, como también la solicitud 

elevada por la apoderada de la parte actora, el Juzgado DISPONE:  

 

Reprogramar la comisión ordenada por el Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Soacha, la diligencia de ENTREGA del bien inmueble carrera 32 No. 10A - 45 

apartamento 403, torre 2 Conjunto Residencial Astromelia I–Propiedad Horizontal 

del municipio de Soacha –Cundinamarca, con folio de matrícula 051-195709, para el 

día 14 de septiembre de 2022, a partir de las 2:00 p.m. 
  

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de tradición actualizado, 

junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición no superior a 

30 días. 

 

Cumplida la comisión, remítase comisorio al Juzgado comitente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2022-00011 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 40 del Código General del Proceso, el 

despacho RESUELVE: 

 

 Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Soacha Cundinamarca, señalando el día 13 de septiembre de 

2022, a partir de las 9:00 a.m, a fin de evacuar el embargo y secuestro de los bienes 

muebles y enseres que, de propiedad de la parte demandada, se encuentren en la calle 

56 No. 1–61, Zona Industrial Cazuca, Entrada 2 del municipio de Soacha. 

Exceptuando los vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás 

bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de 

$760´000.000 pesos m/cte. 

 

 Para tal efecto de la diligencia, se designa como secuestre a la empresa que 

aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de 

la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del 

artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 

telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 

tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada, de igual forma téngase 

en cuenta que el Juzgado comitente fijo como honorarios el valor de 5 salarios 

mínimos legales diarios para el secuestre designado.  

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

Cumplida la comisión, remítase comisorio al Juzgado comitente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2022-00014 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 40 del Código General del Proceso, el 

despacho RESUELVE: 
 

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del Juzgado Cuarto 

Civil Municipal de Tunja –Oralidad, señalando el día 13 de septiembre de 2022, a 

partir de las 11:00 de la mañana, a fin de evacuar la diligencia de SECUESTRO de 

la cuota parte de los inmuebles identificado con folio de matrícula inmobiliaria. 051-

3049 
 

 Para tal práctica de la diligencia, se designa como secuestre a la empresa que 

aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de 

la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del 

artículo 49 ibídem, ADVIRTIENDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 

telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 

tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 
Cumplida la comisión, remítase comisorio al Juzgado comitente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2022-00015 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 40 del Código General del Proceso, el 

despacho RESUELVE: 

 

 Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del Juzgado de Familia 

de Soacha Cundinamarca, señalando el día 15 de septiembre de 2022, a partir de las 

3:00 p.m, a fin de evacuar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres 

descritos en la comisión los cuales son;  «Comedor de seis puestos con sus 6 

respectivas sillas y un cristal de 19 milímetros tallado delfines; Televisor color negro 

de 21 pulgadas; Nevera marca Mabe color gris; Equipo de sonido marca Panasonic 

color negro; Lavadora marca LG de 33 libras color gris; Horno micro hondas marca 

LG; Bicicleta color azul y naranja con carta de propiedad No. 1.174 y marco 

NoGW272111519»., se encuentren en la calle 16 B Sur No. 12 B-82, del barrio Villa 

Sofía 2 sector de Soacha. Exceptuando los vehículos automotores, establecimientos 

de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.).  

 

 Para tal efecto de la diligencia, se designa como secuestre a la empresa que 

aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de 

la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del 

artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 

telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 

tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada, de igual forma téngase 

en cuenta que el Juzgado comitente fijo como honorarios el valor de 5 salarios 

mínimos legales diarios para el secuestre designado.  

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

Cumplida la comisión, remítase comisorio al Juzgado comitente. 

 

Notifíquese, 

 
 



 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2022-00016 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 40 del Código General del Proceso, el 

despacho RESUELVE: 
 

Auxiliar y dar cumplimiento a la Comisión proveniente del Juzgado Segundo 

de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá, señalando el día 15 de septiembre 

de 2022, a la hora de las 9:00 de la mañana, a fin de evacuar la diligencia de 

ENTREGA SIMBÓLICA DEL 50% del bien inmueble con folio de matrícula No. 

051-108862 ubicado en la Transversal 4B No. 4- 65, casa 58, Conjunto Residencial 

Bosques de Zapan MZ 5-2ª P-H , a favor de los adjudicatarios y demandantes Claudia 

Patricia Otalora, Nicolas Sánchez Otalora y Leidy Tatiana Sánchez Otalora. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

Cumplida la comisión, remítase comisorio al Juzgado comitente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2022-00005 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte interesada y al tenor de lo 

normado en el artículo 40 del Código General del Proceso, el despacho RESUELVE: 
 

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del Juzgado 2 de Civil 

del Circuito de Soacha Cundinamarca, señalando el día 14 de septiembre de 2022, a 

partir de las 2:00 de la tarde, a fin de evacuar la diligencia de SECUESTRO del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-6998. 
 

Téngase en cuenta que el Juzgado comitente asignó como gastos provisiónales 

a la empresa Delegaciones Legales S.A.S., designada como secuestre la suma de 

$280.000 pesos m/cte. 
 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 
Cumplida la comisión, remítase comisorio al Juzgado comitente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00493 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra José Bernardo Yama  Benavidesmaria y  Anyela  

Ramírez  Yama, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 76,892,0493 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 13039603 que milita de folios 24 a 30 de la presente encuadernación y que, al 16 

de agosto del 2022, equivalían a la suma $24´004.898,11 pesos m/cte. 
 

2.) 960,0658 UVR por concepto del capital de (5) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 5 de abril al 5 de agosto del 2022, contenidas en 

el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 16 de agosto del 2022 

equivalían a la suma de $299.722,56 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (24 de agosto de 2022) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 1273,0802 UVR equivalente al 16 de agosto del 2022 en la suma de 

$397.442,39 por concepto de intereses de plazo causado sobre las cuotas en mora. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-159456. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 



 

Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en representación de la sociedad GESTI 

S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00494 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra María del Carmen Pinilla Guzmán, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 63,343.9145 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 13039603 que milita de folios 68 a 71 de la presente encuadernación y que, al 22 

de agosto del 2022, equivalían a la suma $19,806,216.83 pesos m/cte. 
 

2.) 1,604.6222 UVR por concepto del capital de (6) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 5 de marzo al 5 de agosto del 2022, contenidas 

en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 22 de agosto del 

2022 equivalían a la suma de $501,729.26 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (25 de agosto de 2022) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 1273,0802 UVR equivalente al 22 de agosto del 2022 en la suma de 

$397.442,39 por concepto de intereses de plazo causado sobre las cuotas en mora. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-127384. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en representación de la 

sociedad HEVARAN S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 33 hoy 1 de septiembre de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 


